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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

35 EXTRACTO de la Orden 809/2026, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de la
ayuda a inversiones no productivas en explotaciones agrarias vinculadas a la
mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos natura-
les y biodiversidad (intervención 6844), cofinanciada por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), la Administración General del Estado
y la Comunidad de Madrid.

BDNS (894334)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Objeto

El PEPAC de la Comunidad de Madrid 2023-2027 contempla las siguientes interven-
ciones:

— Intervención 6841.1 “Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias
vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso efi-
ciente de los recursos naturales y bienestar animal”.

— Intervención 6841.2 “Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de
explotaciones agrarias”.

— Intervención 6844 “Ayudas a inversiones no productivas en explotaciones agra-
rias vinculadas a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficiente de
los recursos naturales y biodiversidad”.

La presente orden de convocatoria se corresponde con la Intervención 6844 “Ayudas
a inversiones no productivas en explotaciones agrarias vinculadas a la mitigación-adapta-
ción al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y biodiversidad”, cuyo ob-
jeto es el fomento de la modernización de las explotaciones agrarias de la Comunidad de
Madrid mediante la financiación de inversiones para el aumento de la competitividad del
sector agrario, su adaptación al cambio climático, así como un mayor compromiso con el
medio ambiente y el clima.

Segundo

Beneficiarios

a) Agricultores.
b) Entidades sin ánimo de lucro de carácter privado que impulsen iniciativas de con-

servación de la naturaleza a través de acuerdos de custodia del territorio para llevar
a cabo las actividades y actuaciones definidas en esta intervención. Estas entidades
deberán tener incorporados en sus objetivos estatutarios la finalidad de conserva-
ción del patrimonio natural y la biodiversidad y/o la custodia del territorio.

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria de ayudas se regula por la Orden 1428/2025, de 22 de abril, de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas para inversiones en explotaciones agrarias, cofinanciadas por el Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), por la Administración General del Es-
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tado y por la Comunidad de Madrid y se aprueban las convocatorias para el año 2025 de la
ayuda a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a la mitiga-
ción-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar ani-
mal (intervención 6841.1), de la ayuda a inversiones en modernización y/o mejora de explo-
taciones agrarias (intervención 6841.2) y de la ayuda a inversiones no productivas en
explotaciones agrarias vinculadas a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficien-
te de los recursos naturales y biodiversidad (intervención 6844) (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 106, de 5 de mayo de 2025).

Cuarto

Cuantía y financiación de las ayudas

La Comunidad de Madrid efectuará los pagos correspondientes a subvenciones de ca-
pital con cargo al programa 411A, partida 77306, de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid distribuyéndose de la siguiente manera:

— 2026: 0 euros, 2027: 100.000 euros.
Estas ayudas serán cofinanciadas en un 23 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo

Rural (FEADER), en un 17,5 % por la Administración General del Estado y en un 59,5 %
por la Comunidad de Madrid salvo que en la declaración trimestral de gastos del Organismo
Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación del cuadro
financiero vigente del PEPAC-CM.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2026.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior, P. D. (Orden 984/2024), el Viceconsejero de Medio Ambiente, Agricultura y
Ordenación del Territorio, Rafael García González.

(03/4.605/26)
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